RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002689, Ent. N° 2224/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la compra de las fracciones N° 9 y 10 de los padrones N° 55.367 y 55368, y las fracciones N° 24 y 25 de los padrones N° 55.378 y 55.379 de la colonia Blanca Berreta, departamento de Canelones;


RESULTANDO: 1) que los propietarios  colonos, Miguel Ángel Ortiz, Leandro Ortiz, José María Ghisolfo y Mirtha Picardo, Luis Muiños y Elena Lazo, respecto de las fracciones de campo, fracción 9: padrón N° 55.367 y la fracción 10: padrón 55.368; y el Sr. Leandro Ortiz, respecto del padrón N° 55.379, señalada como fracción 25, y padrón N° 55.378, señalado como fracción 24,solicitaron  la autorización de la venta de dichos padrones, haciendo uso del mecanismo facilitador de ventas que otorga el Instituto, ya que declararon que no los pueden explotar, por motivos personales, económicos; 
 2) que en cumplimento del Artículo 70 Inciso 5 Ley N° 11.029, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N° 18.187, se realizó la apertura de un Registro de interesados por 30 días, desde el 24/03/2014 al 24/04/2014, con difusión en periódicos de alcance nacional y local;

 3) que finalizado el llamado en la Regional Canelones, no se presentó ningún aspirante a la compra de las citadas fracciones, se procedió a realizar otro proceso facilitador, con una apertura del registro desde el 1 al 31/07/14, y donde se inscribieron 2 aspirantes, el Sr. Ángel Bene y Jorge Vega;  

  4) que con fecha 19/08/14, el Departamento de Selección y Evaluación de Aspirantes a Colonos informó que las características del presente llamado (precio de las fracciones y el hecho de que se deben enajenar en conjunto) dificulta la postulación de aspirantes con perfil de colonos y apremio tanto por tierras como económico, por ello, se plantea como  otra vía de acción la compra de las fracciones, en el entendido de que están insertas en una colonia y en una zona donde hay pequeños productores limitados en área como demuestran los últimos llamados allí realizados;

5) que con fecha 10/09/14, el Departamento de Avalúos y Rentas realizó la tasación de los padrones del negocio planteado en los formularios de venta, el cual involucra 12 padrones, cuatro de los cuales son fracciones afectadas de la colonia Blanca Berreta; El negocio total es de 514,2786 ha., con un índice ponderado de 130 ubicado en la sección judicial 10 de Canelones. De los cuales 449,2871 has. son de las fracciones 9, 10, 24 y 25 afectadas por la ley 11.029 y sus modificativas; con un IP ponderado de 128. Las restantes 64,9915 has. pertenecen a los padrones 55128, 8580, 55129, 13279, 13758, 2886, 36913 y 35444 (los cuales no están afectados) tienen un valor estimado de U$S 5.150/ha.; teniendo en cuenta transacciones recientemente realizadas en la zona, las fracciones 9, 10, 24 y 25 de la colonia Blanca Berreta tienen un valor estimado de U$S 4.402/ha.; 

6) que luce informe de Regional Canelones de fecha 03/10/14 sobre las características agronómicas del conjunto de las fracciones ofrecidas en venta (incluyendo los padrones no afectados), señalándose que  las fracciones 9 y 10 podrían ser destinadas fundamentalmente a ganadería, siendo el resto de los predios ofrecidos, aptos para la realización de agricultura en rotación con pasturas, estimándose  oportuno para el Instituto , proceder a la adquisición de todos los padrones ofrecidos, teniendo en cuenta la demanda expresada en forma reiterada por parte de las organizaciones de productores de la zona, así como de los jóvenes de esta y otras organizaciones del área de influencia como Migues, Los Arenales, etc.; Se señala además, que la compra de dichos padrones permitiría continuar la reestructura que se viene llevando adelante en la Colonia Blanca Berreta, la cual ha implicado convenios con la IMC para la mejora de los caminos, intervención de MEVIR, recompra de fracciones por parte del INC, etc.;

7) que por Resolución del Directorio N° 36 de fecha 28/10/14 (con 4 votos), se dispuso:

a) no autorizar a los Sres. Miguel Ángel Ortiz, José Ghisolfo, Mirtha Picardo, Luis Muiños y Elena Lazo a enajenar las fracciones N° 9, 10, 24 y 25 de la colonia Blanca Berreta a los postulantes inscriptos;

b) ofrecer a los Sres. Miguel Ángel Ortiz, José Ghisolfo, Mirtha Picardo, Luis Muiños y Elena Lazo, la suma de U$S 4.400 la hectárea, para la adquisición por parte del INC de las fracciones N° 9 y 10 de la colonia Blanca Berreta, inmueble N° 497, que se corresponden con los padrones N° 55.367 y 55.368 respectivamente, de la 10ª. Sección catastral de Canelones;
c) ofrecer a los propietarios de los padrones N° 2.886, 3.544, 8.580, 13.279, 13.758, 36.913, 55.128 y 55.129 ubicados en el Departamento de Canelones, con una superficie total de 64,9915 hás., la suma de U$S 4.400 la hectárea para su adquisición por parte del INC; la notificación se realizó con fecha 31/10/14, siendo aceptada la propuesta por parte de los propietarios;

8) que por resolución del Directorio N° 23 de Sesión de fecha 11/11/14,  se dispuso, con 4 votos, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 836 de la Ley N° 18.719:

a) adquirir a los Sres. Miguel Ortiz, José María Ghisolfo, Mirtha Picardo, Luis Muiños y Elena Lazon, los padrones No. 55.367 y 55.368 de la décima sección catastral del Departamento de Canelones, que se corresponden con las fracciones números 9 y 10 respectivamente de la colonia Blanca Berreta, con una superficie de 401,5000 ha., por un precio de U$S 4.400 la hectárea;

b) adquirir al Sr. Leandro Pecego, los padrones Nos. 55.378 y 55.379 de la 10ª. Sección Catastral de Canelones, que se corresponden con las fracciones Nos. 24 y 25 respectivamente de la colonia Blanca Berreta, con una superficie de 47.7871 ha., por un precio de U$S 4.400 la hectárea; asimismo, la presidenta del Directorio fundamentó su voto favorable a la compra, en que se ha definido como un objetivo en el Plan Estratégico del INC para el período 2010- 2014, la compra de fracciones a colonos propietarios con el objetivo de recomponer las colonias para de esta forma mantener su desarrollo armónico; 

9) que con fecha 20/11/14, se comunicó la resolución de Directorio N° 23 de fecha 11/11/14, al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 836 de la Ley N° 18.719 de 27/12/10, y se notificó a los propietarios, con fecha 29/01/15;

10) que con fecha 1/12/14, la División Servicios Jurídicos de MGAP informó que no tiene reparos que formular, y con fecha 05/02/15, la Secretaría de la Presidencia de la República manifestó no tener observaciones;

11) que consta estudio gráfico del padrón N° 55.367, fracción N° 9, padrón N° 55.368 fracción 10, padrón 55378 fracción 24 y padrón 55379 fracción 25 del Departamento de Canelones;

12) que con fecha 25/03/15, la División Contabilidad Presupuestal solicitó la corrección del Acta N° 5231, Resolución N° 23 de fecha 11/11/14, en la cual en el punto 1) del “Resuelve”, donde dice 410,5000 Hás., debería decir: 401,5000 Hás; 

13) que se informa que el rubro 3.7 “Tierras y Edificios cuenta con disponibilidad suficiente para el Presupuesto 2015, vigente por prorroga automática;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 836 de la Ley Nº 18.719, autoriza a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa;
2) que la presente contratación encuadra dentro de la hipótesis de la compra directa  que prevé el Artículo 836 de la Ley 18719, habiéndose cumplido  los requisitos legales exigidos, en cuanto la resolución que dispuso la compra fue adoptada por mayoría especial con cuatro votos conformes de los directores del Instituto y comunicada con la debida fundamentación al Poder Ejecutivo, sin que se formularan observaciones dentro del plazo legal; 

3) que asimismo, la afectación del inmueble al plan de colonización surge de la mentada resolución del Directorio, y de informes técnicos de la División Regional Canelones según los cuales, las fracciones podrían ser destinadas fundamentalmente a ganadería, y siendo el resto de los predios ofrecidos, aptos para la realización de agricultura en rotación con pasturas; la compra de dichos padrones permitiría continuar la reestructura que se viene llevando adelante en la Colonia Blanca Berreta;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo, a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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